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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
Avda. Bolivia 5150 - 4400 SALTA

RE PUBLICA ARGENTINAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SALTA, 09 de agosto de 2007

Expediente Nº 8328/05 - Cue1JJ0 II

RES. CD. N" 366/07

VISTO

Que por Res. 61 l /07, el Consejo Superior aprobó la creación de la carrera de posgrado "MAESTRÍA
EN MATEMA TICA APLICADA" en esta Facultad;

CONSIDERANDO:

Que en función de lo establecido en el Art. 26° del A.nexo ll de la Res. CD-258/00 (Reglamento
interno para la carrera de Maestría), el Departamento <le Matemática a t's. 2(í3 vta. propone la integración del
Comité Académico que habrá de entender en las tareas propiasde la camera encuestión;

Que la Comisión de Docencia e Investigación en su despacho de fs. 264, entre otras cuestiones sobre
el mismo terna, aconseja designar al Comité Académico de la Maestría y al Director de la misma, dictamen
que este Consejo Directivo hace propio;

POR ELLOy en uso de lasatribucionesque le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(ensu sesión ordinaria del día08/08/07)

RESUELVE:

ARTICULO l º: Designar, a partir del día de la fecha, la integración del Comité Académico de la carrera de
MAESTRÍA EN MATEMÁTICA APLICADA, con los docentesque seguidamente se indica, en función de
lo establecido en el Art. 26° del Anexo II de la Res. CD-258/00 (Reglamentopara la carrera de Maest!Ía de
esta Facultad):

Dr. Orlando .José vila Blás
MSc. Lidia Ester Ibana
Dr. Camil o Alberto .Jadur
Mag. Juan CarlosRodríguez
MSc. Juan CarlosRosales
Dr. Jorge Femrmdo Yazlle

ARTICULO 2_ Designar como Director de la carrera de Maestría en Matemática Aplicada. al Dr. Camilo
Alberto .Jadur.
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AliJIClJLO__J.'.:: Dejar debidamente aclarado que las funciones que habrá de cumplir el Comité Académico
designado por la presenteresolución, serán las establecidaspor el Art. 27° del actual reglamento de maestría.

A.RTlCULO 4'': 1 lágase saber con copia a los integrantes del Comité Académico, al Departamento de
Matemática, a lu Cnmisión <le Posgrado y a la División Adm. Posgrado. Cumplido, RESÉRVESE.


